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ASUMNEMTO DECCAFITAL Y REFORPFIE DE ESTATUTOS
 

SARIMO S.A
 

DES Sa 2.2127 914.000,00
 

Ar 5. 3.700000.000,00
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11 AUMENTO S/. 1.172 086.000.000

1 Dto 3 CORTAS

: - 13 3

o 14

. 15 En la ciudad de Quito, Capital de la Repáblica del

16 Ecuador a hoydia, Viernes ( 27 3 veinte y siete de

a] octubre de mil novecientos noventa y cincante Má,

0 18 boctor Fernando  Folo Elmira Notario Vigésimo séptimo/hs

19| este Cantón, cotiparece el señor Giorgio Bianco Egli,_Ñ

20|- su Calidad de Gerente de SArFio S.Asegúnnombramiento

21 que se agrega como habilitante. El compareciente es

29) Mayor de edada: de macionalidad Suiza. inteligente -en el

23 idioma Castellano,: domiciliado en esta ciudad de  fuito,

| 24) de estado civil casados, legalmente capaz para contratar y

25 _Obligarse a quien de conocerdes doy fe, bien instruido

| - 26 Por mí el Notario, ' en el objeto y resultado de ¡esta

| - orllescrituras que ha. celebrarila procede  -, libre . y

28] voluntariamente: de acuerdo a la minuta que me entrega:  
 

 



 

SEÑOR NOTARIOS. En el. Registro de escrituras públicas a su  
 

10

11

12

Cargada sirvase insertar una de la que conste el siguiente

AUMENTO DE CAPITAL. Y REFORMA DE ESTATUTOS. CLAUSULA

PRIMERA, + COMPARECIENTE. Comparece el señor  Giorgia

Eianco Eglin en su calidad de Gerente de  SAÁFIMO SOCIEDAD

ANONTMA, —como dea acredita con el nombramiente que como

habilitante se. adiunta a da presente, debidamente

autorizada por la unta General celebrada el once de

narza del aÑo. en. cursd, CUYO extracto debidamente

certificado, se encuentra también coma parte integrante

de este instrumento públicos y dice que, en base a dicha

Resolución, —procede a elevar a escritura pública el
 

“
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16

17

18

19|
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fumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la

Compañia de la referencia, al tenor de las siguientes

estipulaciones: CLAUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES.“ a)

SAFIMO S.AÁ— se constituyó por escritura  páblica celebrada

el veinte y uno de noviembre de mil novecientos ochenta y

nueve ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito,

Doctor duan del Fozo Castrillón y se encuentra inscrita

en el Registra Mercantil del Cantón Quito, bajo el Número

cero cero. seis del.. Registro Industrial, tomo veinte y
 

21

22
dos, el diecisiete ¡de enero de mil novecientos noventa.
 7

b) Mediante . escritura. pública debidamente inscrita,
 23

24
celebrada en la ciudad de. Quito el dos. de octubre de mil
 

25

26

novecientos noventa y ano, ante el Moatario: Doctor Rodrigo |

Salgado Valdez, se procedió 4 aumentar el capital social
 

de la compañia SAFIMO S.A a Cuatrocientos treinta y cinco
 

27 28
millones Noventa mil. sucres con la. consiguiente reforma  
 

*
.
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estatutaria.: c) For escritura pública celebrada el
 

treinta de ' noviémbre de mil novecientos noventa y tres ¡
 

ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado: Valdez se procede
 

a aumeñtar el capital de Cuatrocientos treinta y cinco
 

millones” noventa mil  sucres a la (suma de UN MIL
 

CUATROCIENTOS DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTE Y UN MIL.
 

SUCRES con la consiguiente reforma estatutaria, dicha
  

Escritura: Fúblicá se encuentra inscrita en el Registro.
 

 

Mercantil el veinte y cuatro de enero de mil novecientosZE
 

1ol
noventa y fuatro. dd) Por escritura pública celebrada el
 

11
veinte de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, ante
 

el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, doctor
 

Rodrigo Salgado Valdez, se procedió a elevar el capital
 13

social de la suma de Un mil cuatrocientos dos millones

 
14

16

seiscientos veinte y un mil  sucres a DOS' ¿MIL QUINIENTOS
 

VEINTE Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL  SUCRES,
 

17
reformándose el Artículo pertinente de .los Estatutos

 

0 18
sociales, encontrándose inscrita dicha escritura pública

 

19
en el Registro Mercantil del Cantón Quito bajoel número.
 

20|-—

21

cero ochenta del: Registro Industrial, tomo veinte y seis
 

con fecha veinte/y ¿uno de junio de mil novecientos:

 

22

noventa y cuatri,CLÁUSULA TERCERA.—' AUMENTO DE CAPITAL: — :
 

23
El once de marzo de mil. novecientos noventa y cinco, la
 

24

Junta Generál' “Ordinariay Universal - de Accionistás.de
 

25
SAFIMO S.A, acordó aumentar: el Capital Social de la'
 

26
Compañia:dela “suma de dos mil quinientos véinte y siete,
 

27 |
millones“hoveciéntos catorcemil a. la suma de TRES -::MIL'
  28
VsetecIENtOS MILLONES DE + SUCRES, esto'es aumentado' env. 41)

 

xy - —
= es  
 ——

 



 

  

 

 

SUCRES, utilizando — cr “ello la Reserva por'
 

Revalorización de Patrimonio exjétente del Balance al '
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

: treinta y uno de diciembre de/611 novecientos noventa y !

: cuatro, por un monto de MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS ,

, MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL NOVENTA. Y OCHO  SUCRES, !

, cuyo destino fué el siguiente: a).- Absorber la pérdida

6 del Ejercicio de mil novecientos noventa y tres de SIETE

o - MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL. SEISCIENTOS

so SETENTA Y UN  SUCRES.  b)1—.- Absorber la |pérdida del

11 Ejercicio de mil novecientos noventa y cuatro de NOVENTA

12 Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SESENTA Y

MUEVE —SUCRES.  c).- Dejar en Ja cuenta de reserva para

L Revalorización de Fatrimonio/ la. suma de DOSCIENTOS DIEZ

, Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS .2ÓHO - MIL. TRESCIENTOS

CINCUENTA Y OCHO  SUCRES, utilizando el remanente de mul

. CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES OCHENTA Y SEIS, MILSUCRES,.
A HIS '

 

 

 

 

     

   

para la capitalización  ntes indicada, cuya composición
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

28  
a iratándose de una  Revalorización de: Fatrimonio, es

repartida entre todos los . Ááccionistas .en iguales

. proporciones a la que ellos mantienen en el capital

. social actual de acuerdo.al:siguientecuadros -

2 COMPOSICION DE AUMENTO DE CAPITAL - e

_ ACCIONISTAS. CAPITAL ACTUAL - AUMENTO RESERVA - . CAPITAL RESULTANTE
2

- 1 Sl. REVAL PATRIMONIO Lo. Sl
3d | | ario YQUIFATEX.S.A. 36,48 997 238.000 427: 522,000 . - 36,48 1.349*760.000

- ROXILAN A6. « 28,05 709"083.000 - -328"767.000 - -. . :28,05.5 1.037'850.000 +/

: MAURICE MULDER : -. 2,49  62'919,000 . 24211.000 . 2449 + 92*130.000 /   t
a
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FREDERIC MULDER

—

2,49  62'920.000 : 29"210.000 2,49 92'130.000 (y

CATHERINE MULDER 2,49  62'920.000 ... 2%'210.000 2,47 92'130.000 7

IMPEAYL S.A 28,00  707'834.000 .  328"166.000 - 28,00  1.036'000.000 / /
 

TOTAL a oscoomoo 100,00 7.527"91A,.000 :1.172:086.09 100,00 - 1 3'700,000.0004
  

 

 

CLAUSULA CUARTA. REFORMA..- ESTATUTARIA. - En base a las]

Resoluciones antes indicadas, la Junta General de

Accionistas acordó reformar el Artículo Guinto del

 

Estatuto original de la Compañía el que de hoy en

 

adelante diráz " Artículo Guinto.- CAPITAL SOCIAL.- El

 

Capital Social es de TRES MIL SETECIENTOS MILLONES, DE-

L
¿SULRES, —dividido 2%TRES MILLONES SETECIENTOS MIL

Ae

acciones nominatívas y ordinarias de Un mil_S4ucres Cada

 

13

14

16

17

una, integramente suscritas y totalmente pagadas

 

“CLÁUSULA QUINTA. inversión. La inversión que realizan

 

los Accionistas, siendo producto de una Revalorización de
Y
 

Patrimonio, /Euyo origen es una inversión extranjera,

 

directa,16) requiere por lo tanto autorización del

 

Ministerio de Industrias Comercio . Integración y Fesca

 

(MICIP), y el presente aumento de capital en consecuencia

 19

20

le permite mantener a la empresa SAFIMO S.A. su calidad|'
 

de extranjera, siendo la obligación de los Accionistas el

 1
22

registrar el aumento de capital en el Banco Central del,

 

23
Ecuador- CLAUSULA SEXTA.— DECLARACION.-— El señor Giorgio

 

Bianco Egli en su calidad_9é Gerente de SAFIMO S.As|
1
 24

declara bajo_ juramento que de conformidad con la
A ?

z
 25

26

MX

Resolución número noventa y tres once treinta once del”

 

[) veinte y siete de Agosto de mil novecientos noventa yl”
i
  28  | tres, emitida por la Superintendencia de Compañias, se

 

 



 

encuentra acreditada en forma correcta la integración::de
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capital ' Social que en el. aumento de Capital:por: :el
2

presente instrumento se -realiza, han efectuado Los

3, — -
J Accionistas de la Empresa al cual el representa... Usted
4

| señor Notario, se servirá adregar las demás cláusulas de5

Jj estilo para la plena validez de la presente escritura.
6

j Firmado por el Doctor manuel De Guzmán PerezAfiliado al
7. 7

Jj Colegio de Abogado de Quito con el númerYde matricula
8

o mil seiscientós veinte * Y cinco.” Para la celebración - de
9

J/ la presente escritura pública se observaron los preceptos
10

legales del  casor y leída que les fue al compareciente

11
| integramente por mí el Notario, se ratifica en todo lo

12

dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto

13

: de todo lo cuál doy, fe.-

14

15 DADA

VAME16

EG17 ”
| sr. ATORGIO BIANCO EGLI

18

Ca 1 : : : : 2 s

19] Ar09 456 +J-8:
. hs e

20 -

, ¿leurs (alo Mad) boctór Fernando rolo dric. “ey ua ¡ello
21 :

! E AA LR
22 =
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24 DOCioL a MTOoOSsS

25
26 Bacillita. Tus

27|-
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SAFIMO SA La:Pinte 323 y FébidaQuito 22 Eguedor Teléfono 549 600

Señor Quito, 20 de octubre 1994
.Giorgio BiancoYA

0 14 O . . *

Estimado señor Bianco:

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que la

Junta General de Accionistas de la compafñiía SAFIMO SA, en

sesión realizada el día de hoy, 20 de octubre 1994, resolvió
renovar su designación como Gerente de la compafñiía, por el
período Estatutario de cinco años que se contarán desde la

inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil.

De conformidad con el Estatuto Social a usted corresponderá

administrar la compañía y ejercer su representación legal,

tanto judicial como extrajudicial, y las demás atribuciones

constantes del artículo décimo quinto de los Estatutos Sociales
y las generales otorgadas por la ley.

En caso de ausencia temporal oO impedimento, usted será

subrogado por el Presidente de la compañía.

Mucho estimaré aceptar este nombramiento y tramitar su

inscripción, a efectos de lo cual le informo que la compañía se
constituyó por escritura pública del 11 de diciembre 1989 y se

encuentra inscrita con fecha 17 de enero 1990 en el Registro

Mercantil de Quito.

- Atentamente

Catherine Mulder
Presidente

En esta fecha, 20 de octubre 1994, acepto la designáción como
GERENTE DE SAFIMO SA.

Con fecha de Str

se halla inscritg el nHómbramiento

nsctorgado por o . ES A

favor ¿EgLA,cernocarnanana

ó de 1993
Quito,8D sE"...eSPo

.

 

  

  
  

 

igdrgio Bianco
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EXTRACTO DE LA RESOLUCION DE LA GENERAL
ORDINARIAY UNIVERSAL DE ACCIONISTAS SAFIMO S.A.

Por la presente me permito certificar que en Libro de Actas de SAFIMO S.A.
a mi cargo, se encuentra el texto completo del Acta de la Junta General
Ordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el 11 de Marzo de 1995 a las
17:h15 minutos, Acta que entre otros puntos, resolvió en su punto 3 lo
siguiente:

í

"3) Utilizar la Reserva por Revalorización del Patrimonio que al 31 de

diciembre 1994 suma $/.1.492'611.098 para:

a)  Absorver la pérdida del ejercicio 1993 de S/. 7566.67 1.
b)  Absorver la pérdida del ejercicio 1994 de S/.95'651.069.
c) Capitalizar el monto de S/1.172'086.000 quedando pendiente un Saldo
acreedor de S/217'308.358 en la cuenta “Reserva para Revalorización de
Patrimonio”.

La Composición del aumento de capital de la suma de S/2.527'914.000 a la

suma de S/3"700'000.000 se aprueba de acuerdo al siguiente cuadro:

COMPOSICION DE AUMENTODE CAPITAL

 

ACCIONISTAS CAPITAL ACTUAL AUMENTO RESERYA CAPITAL RESULTANTE

% sí. REVAL.PATRIMONIO % sf.

QUIFATEX S.A. 36.48 922'238.000 427"522.000 3648  1.349'760.000

ROXILAN AG. 28,05  709'"083.000 328"?67.000 28,05  1.037'850.000

MAURICE MULDER 2,49 62"919.000 29'211.000 2,49 92'130.000

FREDERIC MULDER 2,49 62'920.000 29'210.000 2,49 92'130.000

CATHERINE MULDER 2,49 62'920.000 29'210.000 2,49 92'130.000

IMPEXYL S.A. 28,00  707'834.000 328'166.000 28,00  1'036.000.000

TOTALoco 100,00 2.527"914.000 1.172'086.000/ 100,00  3.?00'000.000

4) Reformar el artículo 5to del estatuto original de la compañía, el que de
hoy en adelante dirá: "Artículo 5to CAPITAL SOCIAL: El capital social es de
5/3.700'000.000 (Tres mil setecientos millones de sucres), dividido en tres

 



 

Extracto...2

7

millonos sotociontos mil acciones nominativas y ordinarias de S/1.000 cada

una, integramente suscritoas y totalmente pagadas”.

5) Conceder al Gerente autorización para que proceda a realizar los
trámites legales requeridos para formalizar el aumento de capital a la suma
de 5/3.700'000.000y la reforma del artículo 5to de los estatutos sociales.”

GIORGIO BIANCO EGL]I

Gerente-Secretario de

SAFIMO S.A.

   

Quito Octubre 25, 1995
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RAZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN EN LA

MATRIZ DE CONSTITUCION DE COMPANIA SAFIMO S.A.,

DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE

ANTECEDE.- QUITO, 1 DE JULIO DE 1996.-

 

AS “e. Jaim> András Acosta Holguín
MUpTO . FOCUADOR
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